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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESoLUCTóN nmncroRAl REGIoNAL
N",. 37 -2023-GR{GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, 02 FEB 2023

VISTO:
El Memorando N' 044-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N' 025-2023-

RA-GG-DRTCA-DA, lnforme N' 054-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resolución
¡rectoral Reg¡onal N' 016-2022-GRA/GG-GRl-DRTCA; y,

GONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución

Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los

Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
Política y Adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es
emitido con arreglo a Ley;

Que, el literal d) del artículo 12', del Decreto Legislativo N' 276, Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, concordante con el

artículo 13', dispone que el ingreso a la carrera administrativa se realice med¡ante concurso
públ¡co de mér¡tos y al nivel inicial de cada grupo ocupacional;

Que, así m¡smo el artículo 28'del Reglamento del Decreto Legislativo N'
276, aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, éstablece que: "El ingreso a la

Adm¡nistración Publ¡ca en la condición de servidor de carrera o de seNidor conlratado para

taborcs de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente med¡ante concurso. Le

¡ncorporación a la Carrera Adm¡nistrat¡va será por el nivel del grupo ocupac¡onal al cual postulo.

Es nulo todo acto adm¡n¡strativo que contravenga la presente disposic¡ón"i

Que, de conformidad con la ley de Presupuesto del Sector Publico para el

Año F¡scal 2023 - Ley N. 31638, establece med¡das de austeridad, disc¡pl¡na y cal¡dad en el
igasto público, d¡sponiéndose en su artículo 8' las prohibiciones y los supuestos para el ¡ngreso

áe personal en el Séctor Publico por servicios personales y nombram¡ento, lo cual debe de

tenerse en cuenta obligator¡amente para las convocator¡as por concurso público de acuerdo a

las necesidades de recursos humanos y su.ieto a los documentos de gest¡ón ¡nst¡tucional;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 016-2022-GRA/GG-GR|-
DRTCA, de fecha 13 de enero de 2022, se conformó la Comisión encargada de la Convocatoria
y selección para lá contratación de Recursos Humanos, baio el Decreto Legislativo N'276, de

Ía Dirección itegional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho, pa, el periodo 2022i

Que, a su vez mediante lnforme N' 054-2023-GRA-GR|-DRTCA'DA-
uRH, de fecha 20 de enero de 2023,la un¡dad de Personal de la DRTCA, em¡te la propuesta

para la conformación de la comis¡ón encargada de conducir el Proceso de Concurso Público

para la contratación de Recursos Humanos, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'
2t6, p.ra el periodo 2023, con la f¡nalidad de cubrir los requerimientos de personal para la

Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho;

Que, al respecto, el Director Regional a través del Memorando N'044-
2023-GRAJGG-GR|-DRTCA. de fecha 24 de enefo de 2023, autoriza la conformación de la
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTLS Y
COMUNICACIONES

AYACUCHO 'Año de la Unidad, la Paz y el Oesarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" _ j? -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

AYacucho, 02 FEB 2023

comis¡ón encargada de conduc¡r el Proceso de Concurso Públ¡co para la contratación de
personal, bajo el D.L N' 276, para el per¡odo 2023, de acuerdo a lo solicitado por la Oficina de
Admin¡strac¡ón mediante lnforme N' 025-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA;

Que, al amparo de lo antes señalado, corresponde designar a los
¡ntegrantes de la comisión encargada de conduc¡r el Proceso de Concurso Público para la
contratac¡ón de personal, bajo el D.L N' 276 de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho para el periodo 2023, qu¡enes serán los encargados de la
elaboración de las bases, la fase de la eváluac¡ón y publicación de resultados;
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MIEMBROS TITULARES
> CPC José Franc¡sco Miguel Flores
> Lic. Adm. F¡del Leoncio Santos Carpio
! Area Usuaria

MIEMBROS SUPLENTES
> Abog. Katia Heredia Janampa

Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
> Luis Juan Contreras Pareja

Responsable de AIRHSP
! Area Usuaria:

PRESIDENTE
SECRETARIO
MIEMBRO

PRESIDENTE

SECRETARIO

MIEMBRO

ARTíCULO SEGÚNDO. . DISPONER , que los miembros de la comisión
conformada real¡cen las acciones necesarias para el cabal cumplim¡ento de los dispuesto en la
presente Resolución, otorgándoseles las facultades neceserias para tal efecto.

ARTICULO PRIMERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los
m¡embros de la comisión, así como a las ¡nstancias pertinentes de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho con las formalidades que prescribe la Ley.

REGíSTRESE, cOMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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Que, de conformidad a los dispuesto en el TUO de la Ley N" 27 444-Ley
del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Decreto Leg¡slativo N'276 y su Reglamento, Ley N'
31638-Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el año Fiscal 2023, Reglamerto de
Organización y Funciones (ROF) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 017-20'10-GRAJCR y estando en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional Ns" 019 y 33-2023-
GRfuGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, la Comisión Encargada de

Conducir el Proceso de Concurso Público para la Contratación de Recurso Humanos, bajo el
Rég¡men del Decreto Législat¡vo N' 276 de la Dirección Regional de Transportes y
Comun¡cac¡ones de Ayacucho para el Ejercicio Presupuestal 2023, según el detalle siguiente:
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